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Dir. Sa1ud Municipal

APRUEBA COMETIDO A
QUE INDICA.

FUNCIONAR!AS

DEcREro ALcALDtcto N,0 0 1 * 1 5

cH|LLÁN V|EJO, 08.04.20'1 4

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No
18.695, del 01 de Mayo de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
modificado por la Ley No 19130 y No 19.280; El DFL N" 1-3063 de 1980, que
dispone el traspaso de los Establecimientos de Salud a las Municipalidades,

CONSIDERANDO:

División secretaría Generar, de ra contrlrlri;"S:i* ;J ,'R:'o"o'o1l3ji'r35,r,.,7
la cual invita a participar en capacitación de la Plataforma SiApER ,,Registro
Electrónico Municipal".

obrisatoria e imprescindibre pu,, 
"r .rlfr,,,ii"'ril'033, *J:i::'",ji,,.u,T"TTE

materias de personal.

Riffo, Jefa der Deparramento de srrro ,flY:?J5',ciÓn 
de la sra' Marina Balbontín

18 12 2013 er cuar aprueba o,."rrir"r," ?"rT:J,;, .tlTll?8,0 
*" 6410 der

DECRETO

1.- APRUEBA cometido a Doña MONTCAHENRIQUEZ FUENT_ES, _Encargada de Finanzas y a Doña CAROLINE
sEPÚLVEDA NAVARRETE, Encaigada de Recursos Humanos del Departamentode salud Municipal, para que asiéta a capacitación de la plataforma slApER"Registro Electrónico_ Municipal", que se realizará los días 16 y 1 7 áe mayo oet2014, en la ciudad de Concepción.

2.- PÁGUESELE a las funcionarias, viático al40oA correspondiente a los días 16 y 17 de abril del 201+ y devuálvanse losgastos de movilización previa presentación de boletos, según lo señalado por lasdisposiciones legales vigentes.
3., IMPÚTESE el gasto correspondirurr\r r tr,oE et gaslo correspondiente ayljiL ull,:y:nta 2102.004 006 denominada ,,coMtstoNEs DE sERvtctosvrctosEN EL PA¡S" y el gasto correspondiente a la cuenta 22.08.007,denominada "PASAJES, FLETES y upuesto de SaludMunicipal vigente.

Hivese

IQUEZ
IPAL (S)

.COMUNíQUESE Y

rnanzas DESAMU (2)
Secretaría Municipal, Salud Municipal,'
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